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Proceso Ejecutivo  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00853-00 
Asunto Incorpora Contestación, Requiere a la parte demandada 

y a la parte demandante  
 

Se incorpora al expediente contestación a la demanda, allegada de manera oportuna 
por el codemandado HDI SEGUROS S.A., no obstante, aún no se les dará trámite 

hasta que se encuentre integrado el contradictorio de manera completa con todos 
los demandados.  

 

Previo a reconocer personería a la abogada MARGARITA JARAMILLO COSSIO, 
deberá allegar Certificado de Existencia y Representación de la sociedad TAMAYO 

JARAMILLO Y ASOCIADOS S.A.S., toda vez que el mismo no ha sido aportado; así 
mismo deberá allegar, poder otorgado por el representante legal de dicha sociedad, 

a fin de representar los intereses del poderdante HDI SEGUROS S.A., en este 
proceso, o el documento que acredite que es profesional adscrita a la firma 

profesional adscrita a Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S. 
 

De igual forma, se incorpora escrito por medio del cual solicita acceso al expediente. 
Por intermedio de la Secretaría del Juzgado remítase al correo 

tamayoasociados@tamayoasociados.com el enlace del presente proceso, conforme 
lo dispone el artículo 4 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

Se reitera lo expuesto en el auto que precede, en el cual no se procedió al estudio 
formal de la notificación del codemandado FERNANDO LONDOÑO PRESIGA, toda 

vez que no reposan en el expediente las evidencias correspondientes a la forma 

como se obtuvo el correo electrónico de éste. Por lo anterior, se requiere a la parte 
demandante a fin de que aporte los soportes de obtención de los correos utilizados, 

a fin de poder continuar con el trámite del presente proceso.  
 



Finalmente, en el cuaderno de medidas cautelares, reposa oficio con destino a la 

Secretaría de Movilidad de Envigado para la inscripción de la demanda sobre el 
vehículo de placas FUM-159, por Secretaría procédase a la remisión del mismo a la 

parte demandante para su debido diligenciamiento al correo electrónico 
drolandogarcia@gmail.com.  
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